
 
DICTAMEN 009-2023 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 

 
 
Al ser las 19:15 horas del lunes 27 de marzo del año 2023, sesionó la Comisión permanente de 

Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Río Cuarto, estando presentes las siguientes 

personas:  

Nombre Puesto 

Julia Isabel Víquez Jiménez Regidora Coordinadora 

Natalie McReynolds Medina Regidora Subcoordinadora 

Marcela Bolaños Alfaro Regidora 

Andrés Miranda Cambronero Asesor de la Comisión 

 

Comprobado el quorum, y luego de aprobar el orden del día, que tuvo un único punto de 

discusión, revisión del texto proyecto que se propone como Proyecto del Primer Presupuesto 

Extraordinario 2023 con su respectivo Plan Anual Operativo y documento anexos; el cuál fue 

dado a valoración y conocimiento de los miembros del Honorable Concejo Municipal de Río 

Cuarto el viernes 24 de marzo del 2023, mediante oficio OF-AL-144-2023, el cual remite 

documentación soporte del mismo en los cuales se da la recomendación técnica para que sea 

analizada por este honorable Concejo Municipal, los mismo fueron llevados a la sesión ordinaria 

número 201 del día 27 de marzo del 2023 y según el artículo IV, acuerdo 05 enuncia Dar por 

recibida la propuesta del primer presupuesto extraordinario 2023, el oficio número OF-CO-032-

2023 con su respectiva información de respaldo. Así como trasladar a la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto para su estudio, recomendación y emisión del dictamen. Se le otorga un plazo 

de 10 días hábiles- ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

 

RESUMEN 

Durante la sesión de la comisión, se efectuó un análisis de los detalles en la documentación 
soporte; para lo cual se solicitó al funcionario encargado de contabilidad y presupuesto 
municipal a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto; Lic. Andrés Miranda Cambronero en calidad 
de asesor de la comisión y para ampliar las justificantes de las partidas presupuestarias. En los 
anexos del presupuesto extraordinario I-2023 en cada partida se detallan las bases para su 
referencia. 

Algunos de las explicaciones y conversaciones de la sesión se detallan a continuación: 

 



1. Se procedió a realizar un análisis del PAO del Presupuesto Extraordinario I-2023 

planteado por la administración, se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

EXTRAORDINARIO I-2023

Somos una Municipalidad centrada en 

servir y brindarle mejores condiciones 

económicas y sociales a los habitantes del 

cantón de Río Cuarto

Nos inspira alcanzar el desarrollo 

económico y social del cantón, con el uso 

eficaz y eficiente de los recursos

1 Establecer una Municipalidad eficaz y 

eficiente

2 Promover la participación e inclusión de los 

habitantes en su bienestar

3 Brindar los servicios básicos con calidad y 

al costo apropiado

4 Controlar los activos, recursos y respetar el 

ordenamiento jurídico

5 Promover y conservar la cultura del cantón

6 Proteger el ambiente, conservar los 

recursos naturales y promover el turismo

7 Aumentar la inversión y el patrimonio 

municipal

8 Realizar la coordinación y cooperación 

interinstitucional, para la satisfacción 

integral de necesidades sociales y 

económicas

Nombre del Área estratégica Objetivo (s)  Estratégico (s) del Área

1

Desarrollo institucional

Incrementar los recursos  humanos, financieros, 

tecnológicos y mejorar los procesos 

institucionales

2 Servicios públicos Brindar servicios públicos de calidad

3 Gestión social y económica Lograr el desarrollo social y económico

4 Seguridad ciudadana Proteger a las personas y  su  propiedad

5 Aportes a la comunidad Transferir recursos a las comunidades

6
Inversión

Aumentar el patrimonio y fomentar la capacidad 

productiva del cantón

7
Gestión Ambiental

Brindar programas  y campañas de apoyo en pro 

del medio ambiente.

Elaborado por:

Fecha: 03/03/23

MARCO GENERAL 

(Aspectos estratégicos generales)

1. Nombre de la institución.

2. Año del POA.

3. Marco filosófico institucional.

    3.1 Misión:

    3.2 Visión:

    3.3 Políticas institucionales:

4. Plan de Desarrollo Municipal.

5. Observaciones.

El marco general corresponde a lo establecido en el Plan de Desarrollo  del Alcalde 2020-2024.

Andrés Miranda Cambronero
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2. Se analiza la sección de ingresos del Presupuesto Extraordinario I-2023 detallado en el 

cuadro anexo: 

 

3. Justificación de Ingresos 

 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 

1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencia Corriente CPJ ₡5.351.233,00 

De acuerdo con lo que establece la Ley General de la Persona Joven en el artículo 26 y Ley 

10331, publicada en la Gaceta 235, en su Alcance 267-D (Tomo IV), detalla la transferencia a 

realizar a este gobierno local, para financiar los proyectos del Comité Cantonal de la persona 

joven de Río Cuarto. (Se adjunta documento con extracto de ley). 

 

CÓDIGO DETALLE MONTO
Porcentaje 

Relativo

INGRESOS TOTALES 1.311.058.439,69 100,00%

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 5.351.233,00 0,41%

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.351.233,00 0,41%

1.4.1.2.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 5.351.233,00

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 114.152.129,00 8,71%

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 114.152.129,00 8,71%

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 114.152.129,00 8,71%

2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del Gobierno Central 114.152.129,00 8,71%

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 1.191.555.077,69 90,88%

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 1.191.555.077,69 90,88%

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superavit Libre 92.431.538,88 7,05%

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superavit Específico 1.099.123.538,81 83,83%

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO I-2023

SECCIÓN DE INGRESOS



2.4.1.0.00.00.0.0.000 Transf. de Capital del Sector Público ₡114.152.129,00 

Aporte del Gobierno Central Recursos Ley 8114, según la información publicada en la Ley 

10331, publicada en la Gaceta 235, en su Alcance 267-B (Tomo II), donde se detalla el importe 

por asignar a este gobierno local por un monto de ₡1.390.772.711,00, pero en el presupuesto 

ordinario 2022, se había incorporado ₡1.276.620.582,00, por lo que en este extraordinario se 

incorpora el remanente de ₡114.152.129,00. (Se adjunta documento con extracto de ley). 

 

Recursos de Vigencias Anteriores 

Con respecto a las fuentes de financiamiento con recursos de vigencias anteriores se recibe el 

oficio OF-GAFT-033-2023, el mismo reza sobre la incorporación del superávit planificado en el 

ordinario 2023, así como el remanente originado con la liquidación presupuestaria del 2022, 

aprobado por el Concejo Municipal de Río Cuarto en la Sesión Ordinaria N°194, celebrada el 

06 de febrero del 2023. (Se adjunta liquidación presupuestaria 2022.) 

Aunado al tema, se adjunta la certificación CERT-TEMRC-001-2023 del departamento de 

tesorería de la Municipalidad de Río Cuarto, en la que se plasma el saldo de las cuentas 

bancarias al 31/12/2022, como respaldo de información sobre la disponibilidad con la liquidación 

presupuestaria. 

Seguidamente, se muestra el origen de los superávits a incorporar con respecto a la liquidación 

2022 y los fondos ya considerados en el ordinario 2023: 

  

 

 

Concepto Liquidación 2022 Ordinario 2023
Extraordinario 

I-2023

Superavit Libre ₡159.898.251,88 ₡67.466.713,00 ₡92.431.538,88

Junta Administrativa del Registro Nacional ₡413.659,13 ₡0,00 ₡413.659,13

Aporte Juntas de Educación ₡2.068.295,69 ₡0,00 ₡2.068.295,69

Organismo de Normalización Técnica ₡206.829,56 ₡0,00 ₡206.829,56

Gastos de sanidad, CCSS ₡194.090.722,75 ₡58.611.643,60 ₡135.479.079,15

Aporte Comité Cantonal de Deportes ₡1.088.054,07 ₡0,00 ₡1.088.054,07

Aporte al CONAPDIS ₡181.342,34 ₡0,00 ₡181.342,34

Aporte CONAGEBIO ₡40.107,00 ₡0,00 ₡40.107,00

Aporte Fondo Parques Nacionales ₡252.862,94 ₡0,00 ₡252.862,94

Estrategias de protección medio ambiente ₡1.486.885,35 ₡0,00 ₡1.486.885,35

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias ₡1.125.438.194,86 ₡202.000.000,00 ₡923.438.194,86

Proyectos y programas para la Persona Joven ₡4.419.050,00 ₡0,00 ₡4.419.050,00

Fondo Gestión del Riesgo ₡14.713.449,94 ₡9.000.000,00 ₡5.713.449,94

Ministerio de Gobernación y Polícia ₡394.999.485,40 ₡371.681.102,61 ₡23.318.382,79

Fondo Prestaciones Legales ₡9.159.846,00 ₡9.159.846,00 ₡0,00

Fondo Ley de Movilidad Peatonal ₡13.767.346,00 ₡12.750.000,00 ₡1.017.346,00

SUPERAVIT TOTAL ₡1.922.224.382,90 ₡730.669.305,21 ₡1.191.555.077,69



3.3.1.0.00.00.0.0.000        Superávit Libre     ₡92.431.538,88 

En este rubro se traslada el superávit del aporte de la Municipalidad de Grecia, además de los 

fondos libres originados en el 2022, donde de acuerdo con el oficio OF-GAFT-033-2023 de la 

Dirección, Financiera, Administrativa y Tributaria, se certifica que para el 2023 se dispondrá un 

remanente adicional de ₡92.431.538,88. 

 3.3.2.0.00.00.0.0.000        Superávit Especifico      ₡1.099.123.538,81 

De la misma manera que en el superávit libre se traslada como superávit específico, y se 

presupuesta el remanente de la partida del Aporte Ministerio de Gobernación y Policía para 

gasto operativo de la Municipalidad de Río Cuarto. 

Este recurso fue incluido en el Presupuesto Ordinario de la Republica para el año 2020, en la 

Ley 9791, “Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la Republica Ejercicio Económico Año 

2020, publicado en el Alcance 273 A y 273 B de la Gaceta Nº233 del 6 de diciembre 2019”. 

En este rubro se traslada el remanente del aporte de la Ministerio de Gobernación y Policía, 

donde de acuerdo con el oficio OF-GAFT-033-2023 de la Dirección, Financiera, Administrativa 

y Tributaria, certifica que en el Primer Extraordinario del 2023 se dispone adicionalmente un 

monto de ₡23.318.382,79. 

Así mismo, en el cuadro adjunto muestra la separación de todos los superávits específicos que 

se incorporan en este extraordinario: 

Concepto 
Extraordinario 

I-2023

Superavit Libre ₡92.431.538,88

Junta Administrativa del Registro Nacional ₡413.659,13

Aporte Juntas de Educación ₡2.068.295,69

Organismo de Normalización Técnica ₡206.829,56

Gastos de sanidad, CCSS ₡135.479.079,15

Aporte Comité Cantonal de Deportes ₡1.088.054,07

Aporte al CONAPDIS ₡181.342,34

Aporte CONAGEBIO ₡40.107,00

Aporte Fondo Parques Nacionales ₡252.862,94

Estrategias de protección medio ambiente ₡1.486.885,35

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias ₡923.438.194,86

Proyectos y programas para la Persona Joven ₡4.419.050,00

Fondo Gestión del Riesgo ₡5.713.449,94

Ministerio de Gobernación y Polícia ₡23.318.382,79

Fondo Prestaciones Legales ₡0,00

Fondo Ley de Movilidad Peatonal ₡1.017.346,00

SUPERAVIT TOTAL ₡1.191.555.077,69



4. Se verifica el extracto de la Ley 10331, publicada en la Gaceta 235, en su Alcance 267-D 

(Tomo IV), con respecto a los fondos del CPJ. 

 

5. Se verifica el extracto de la Ley 10331, publicada en la Gaceta 235, en su Alcance 267-B 

(Tomo II), con respecto al remanente pendiente de incorporar de la Ley 8114. 



6.  Se analiza la certificación de superávit acumulado al corte del 2022 remitido por la Dirección 

Financiera en su oficio OF-GAFT-033-2023 y su correlación con los fondos disponibles en 

las cuentas bancarias al 31 de diciembre del 2022. 



 



7. En cumplimiento al artículo 106 del Código Municipal, se adjunta la certificación de tesorería 

con relación a la incorporación de fondos para este primer extraordinario del 2023, mediante 

el documento CERT-TEMRC-001-2023. 



8. Como parte del respaldo de los fondos a incorporar en el primer presupuesto extraordinario 

del 2023 se analiza la liquidación presupuestaria del 2022. 

 



9. Se procede a interpretar y analizar el oficio OF-CO-027-2023, donde se certifica que los 
recursos de superávit libre destinados al financiamiento de las partidas Transferencias 
corrientes, Servicios, Materiales y suministros y Bienes duraderos, se ajustan a los 
elementos establecidos en el artículo 17 del título IV de la Ley N.º 9635 y sus reformas, 
“Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”, así como el artículo 27 del Decreto Ejecutivo N.º 
41641-H y sus reformas, “Reglamento al título IV de la Ley N°9635, denominado 
Responsabilidad Fiscal de la República” 



10. Se realiza un análisis de la propuesta de la sección de egresos por cada programa en la que 
está distribuido el presente presupuesto extraordinario. 

 

11.  Para una interpretación más a fondo se indaga el clasificador de egresos considerado 
dentro de la sección de egresos detallado dentro de la propuesta de formulación de primer 
presupuesto extraordinario del 2023. 

Cód. Descripción PROGRAMA I PROGRAMA II PROGRAMA III TOTAL %

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00 4.572.120,00 4.572.120,00 0,35%

1 SERVICIOS 6.000.000,00 150.329.362,15 121.099.000,00 277.428.362,15 21,16%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 7.620.335,29 25.000.000,00 32.620.335,29 2,49%

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0%
NOX

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0%
NOX

5 BIENES DURADEROS 0,00 2.500.000,00 989.686.471,51 992.186.471,51 75,68%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.251.150,74 0,00 0,00 4.251.150,74 0,32%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0%
NOX

8 AMORTIZACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0%
NOX

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0%
NOX

TOTAL 10.251.150,74 160.449.697,44 1.140.357.591,51 1.311.058.439,69 100,00%

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

PRESUPUESTO I  EXTRAORDINARIO 2023

SECCIÓN DE EGRESOS RESUMEN

Nivel 1

Nivel 2

Nivel 3



 

12. Se procede con la revisión de la justificación de los egresos 

 

JUSTIFICACION DE EGRESOS 

Para el ejercicio del año 2023, se incluye en el I Presupuesto Extraordinario un desglose de 

egresos para cada una de las partidas, con el fin de suplir las erogaciones necesarias para 

garantizar el normal funcionamiento de las diferentes dependencias municipales. Se incluye 

en los tres programas correspondientes y el propósito final es lograr una gestión municipal 

eficaz, eficiente y transparente, en el cumplimiento de metas y objetivos planteados en el 

Plan Operativo de la Municipalidad de Río Cuarto para el año 2023, vinculado al Plan de 

Gobierno de la Alcaldía. Se consideran todas las dependencias municipales. Se presenta la 

justificación de egresos para cada una de las partidas contenidas en los programas, a fin de 

facilitar la comprensión, estudio, análisis y valoración integral del plan operativo anual y el 

presupuesto. 

 

PROGRAMA I - DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

En este programa se asignan los recursos económicos esenciales para los gastos 

administrativos de los procesos, subprocesos y actividades que integran esta área como 

son: 

 



Servicios: 

En esta partida se incluyen los recursos para el pago de las obligaciones que la 

municipalidad contrae, tales como publicidad y propaganda para la adquisición de una valla 

publicitaria para dar más a conocer la Marca Cantón y en ciencias económicas y sociales 

para contratar un profesional para promover la transparencia institucional y alcanzar una 

mayor cobertura en accionar del Gobierno Local. 

 

Registro de deuda y transferencias: 

Se incluyen recursos para las transferencias específicas establecidas por ley hacia 

diferentes entidades del sector público como el Registro Nacional de la Propiedad, 

CONAPDIS, Juntas de Educación y Órgano de Normalización Técnica, entre otras. Como 

parte del remanente generado en la liquidación presupuestaria del 2022. 

Según se establecen en los siguientes fundamentos legales: 

Juntas de Educación, Ley 7552 “Subvención a las Juntas de Educación por las 

Municipalidades” establece que: “Anualmente, las municipalidades destinarán por lo menos 

el diez por ciento (10%) de los ingresos que reciban conforme a la Ley de impuesto sobre 

bienes inmuebles, No.7509, del 9 de mayo de 1995, para subvencionar a las juntas de 

educación de su respectiva jurisdicción territorial. 

ONT (Órgano de Normalización Técnica), Según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 

7509, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, establece que “Asignación y utilización de 

recursos. El Ministerio de Hacienda tomará las previsiones presupuestarias para el 

desarrollo adecuado del Órgano de Normalización Técnica Municipal. A fin de cumplir sus 

objetivos, contará también con el uno por ciento (1%) de lo que cada municipalidad recaude 

por el impuesto sobre bienes inmuebles. Este fondo podrá ser utilizado únicamente para los 

fines específicos de esta Ley. El Órgano de Normalización Técnica informará cada año, a 

las municipalidades, sobre los resultados de su gestión y acerca del uso y destino de dichos 

recursos, sin perjuicio de la fiscalización superior que corresponde a la Contraloría General 

de la República.” 

Junta Administrativa Registro Nacional, Reforma al artículo 30 de la Ley 7509, mediante la 

publicación de la Ley 9976, Ley de Movilidad Peatonal, donde en el artículo 22- Se reforma 

el artículo 30 de la Ley 7509, Impuesto de Bienes Inmuebles, de 9 de mayo de 1995. El texto 

es el siguiente: 

“Artículo 30- Recursos para el Catastro Nacional. Cada año, las municipalidades deberán 

girar, a la Junta Administrativa del Registro Nacional, el dos por ciento (2%) del ingreso anual 

que recauden por concepto del impuesto de bienes inmuebles.” 

Comité Cantonal de Deportes, De acuerdo con la norma vigente, las municipalidades deben 

asignar a los Comités Cantonales de Deportes y Recreación, un aporte mínimo equivalente 

al 3% de su presupuesto de ingresos ordinarios. 

CONAPDIS, El cero coma cinco por ciento (0,5%) del Presupuesto general de los Gobiernos 

Locales según lo dispone el artículo 10, inciso f) de la Ley N°9303. 

CONAGEBIO, Los ingresos por concepto del Timbre de Parques Nacionales se establecen 

en el Artículo 7 de la Ley de Servicio de Parques Nacionales, Ley Nº6084 del 7 de setiembre 



de 1977 y sus reformas. Por medio del Artículo 43 de la Ley de Biodiversidad Nº 7788 del 

27 de mayo de 1988 se actualizaron los montos a cobrar por este timbre, estableciendo en 

sus artículos 19 y 43 que se destinará un 10% para el financiamiento de la Oficina Técnica 

y de la Comisión. 

Fondo de Parques Nacionales, Nº29341-MINAE-H-Artículo 3º-Del producto restante luego 

del depósito del diez por ciento a favor de la Comisión Nacional de Gestión de la 

Biodiversidad que se indica en el artículo anterior, el setenta por ciento restantes será 

depositado en el Fondo de Parques Nacionales, en los mismos términos y plazo que se 

señala en el artículo precedente.  

 

 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 

El cantón de Río Cuarto dado a su reciente creación como Municipalidad todavía no cuenta 

con servicios comunales establecidos que se le puedan brindar a los contribuyentes de la 

comunidad.  

Actualmente, se está trabajando en realizar los estudios para tratar de brindar en el 2023 los 

servicios de recolección de basura, por el momento únicamente Mantenimiento de edificio, 

asumiendo este la consejería de los locales municipales. 

Es así como en el Programa II se presupuestan los recursos para el funcionamiento y 

operación de los servicios generales, Recolección de Basura, Mantenimiento de edificios, 

Educativos Culturales y Deportivos, Servicios Sociales y complementarios, Depósitos y 

Tratamiento de basura, Protección del Medio Ambiente y Emergencias cantonales para este 

periodo 2023. 

 

Servicios: 

En la partida de servicios se incorporan recursos para servicios legales y otros servicios de 

gestión y apoyo como parte del capital inicial de trabajo para brindar el servicio de 

recolección de basura por medio de la contratación de un tercero. En el servicio de 

Educativos, culturales y deportivos se incorpora un adicional a los proyectos ya existentes 

de protocolarias y sociales, tales como, actividades de fin de año en el cantón, celebración 

al cantonato, 15 de septiembre entre otras, siempre manteniendo los criterios de 

oportunidad, economía, pertinencia y conveniencia, con el principio de proporcionalidad y 

razonabilidad. 

De acuerdo con un seguimiento a los proyectos de la juventud establecidos por el CCPJ de 

Río Cuarto, con una proyección social, donde buscan capacitar a la población de habilidades 

tecnológicas para el desarrollo de proyectos de emprendimiento y liderazgo, así mismo 

Institución Monto

Junta Administrativa del Registro Nacional ₡413.659,13

Aporte Juntas de Educación ₡2.068.295,69

Organismo de Normalización Técnica ₡206.829,56

Aporte Comité Cantonal de Deportes ₡1.088.054,07

Aporte al CONAPDIS ₡181.342,34

Aporte CONAGEBIO ₡40.107,00

Aporte Fondo Parques Nacionales ₡252.862,94

Total ₡4.251.150,74



generando espacios a población de menos edad se plante mediante actividades 

protocolarias donde se promueva áreas de esparcimiento sano entre los jóvenes, como lo 

es la característica la caravana navideña en todo el cantón de río cuarto y un convivio, donde 

también se requiere de transporte dentro del país para el desarrollo de los proyectos. 

Con el propósito de crear una cultura en la población se plantea realizar actividades 

protocolarias y sociales con los riocuarteños sobre el depósito y tratamiento de la basura, a 

fin de promover una correcta clasificación y tratamiento de residuos en el cantón y contribuir 

a embellecer el cantón, donde existe intervención interinstitucional. 

En lo que respecta a Mantenimiento de Edificios, se plantea la contratación de un tercero 

para mantenimientos esporádicos de servicios generales en la institución. 

Como parte de las metas en la sección de “Río Cuarto Recicla” se espera adquirir banner 

en publicidad y propaganda para las campañas de recolección que se realicen en el cantón. 

 

Materiales y suministros: 

Comprende los recursos asignados a las subpartidas de textiles y vestuarios para dotar de 

implementos deportivos como uniformes a diversos centros educativos del cantón y así 

promover el deporte dentro del cantón. 

Para el desarrollo de los proyectos del CPJ se requiere de materiales y suministros 

necesarios, como lo son productos de papel e impresos, alimentos y bebidas, textiles y 

vestuario, así como otros útiles, materiales y suministros diversos como complemento dentro 

del plan de acción del Comité Cantonal de la Persona Joven de Río Cuarto.  

Textiles para la compra de toldos multifuncionales para las diversas campañas tratamiento 

de residuos, así como para las capacitaciones de gestión de residuos, etc. 

Además, en lo que respecta a un enfoque de protección al medio ambiente se incorpora 

fondos en textiles y vestuario a fin de que en las campañas de reciclaje se entregue bolsas 

de tela a los participantes con el propósito de promover aún más una conciencia ambiental 

y así llegar a proyectarse como un cantón verde. 

 

Bienes duraderos: 

En esta partida se asignan recursos para el desarrollo de los proyectos del CPJ dando 

contenido a equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo para la banda cantonal, 

y maquinaria, equipo y mobiliario diversos. 

 

PROGRAMA III INVERSIONES 

Se incorporan los recursos para el apoyo de la Unidad Técnica de Gestión Vial, de acuerdo 

con lo establecido en la ley 8114: la actividad de Dirección correspondiente a la Unidad 

Técnica de Gestión Vial; Alquiler Maquinaria; Productos Minerales y Asfálticos; 

Mantenimiento y construcción de caminos por contrato; Construcción de Aceras y Otros (en 

cumplimiento a la Ley 7600); Construcción de alcantarillados. 

 

 

 



En el Programa III se incluyen los siguientes proyectos: 

 

• Adición al proyecto de Palacio Municipal. 

• Remodelación en el área actual de atención al cliente. 

• Mejorar la conexión de la Red Vial Cantonal. 

• Construcción de aceras- Ley Movilidad Peatonal. 

• Construcción de Villa Deportiva en Río Cuarto – Etapa I 

• Construcción de Plaza de Deportes en La Flor 

• Plaza Deportiva y de Recreación en Santa Isabel 

 

Remuneraciones: 

Esta partida incluye los recursos de la Administración General, vinculados ajustes surgidos 

posteriormente de la formulación del presupuesto ordinario, donde se recibe el oficio OF-

GAFT-041-2023, en el que se solicita dar contenido presupuestario a suplencias para cubrir 

incapacidades mayores de 1 mes, esto debido a temas de incapacidad por licencia de 

paternidad de la asistente de la UTGV para un plazo con una cobertura aproximada de 6 

meses ante cualquier eventualidad, donde también se considera el decimotercer mes y 

cargas patronales conexas. 

 

Servicios: 

En esta partida se dan recursos para alquiler de equipo y maquinaria, seguros, 

mantenimiento de vías de comunicación, para el mejoramiento y mantenimiento de la red 

vial.  

 

Materiales y suministros: 

La partida de materiales y suministros incluye recursos para materiales y productos 

minerales y asfálticos para la Red Vial Cantonal. 

 

Bienes Duraderos:  

Existe una gran proporción destinada al desarrollo de vías de comunicación terrestre a fin 

de mejorar la estructura vial del cantón. 

También se asignan recursos en vías de comunicación terrestre para Construcción de 

aceras y otros en cumplimiento a la Ley 7600, y obra contratada para el mantenimiento de 

las necesidades de las vías de comunicación del Cantón. 

Por otro lado, se crean mejoras al área de atención al público y espacios de recreación y 

desarrollo deportivo, dando contenido presupuestario a otras construcciones, adiciones y 

mejoras que se desarrollaran mediante diversos proyectos dentro del cantón. 

Además, se incorpora un adicional para la construcción del Palacio Municipal, los cuales se 

financian con el Aporte del Gobierno, se considera dispuesto por la Ley 6750 y el 

Reglamento de Protección a las Artes Plásticas, Decreto Ejecutivo 18215-C-H, publicado en 

la Gaceta 193 del 15 de julio de 1988, se presupuesta un 1% para la Adquisición de Obras 

de Arte, bajo el concepto de Piezas y obras de colección. 



13. Oficio OF-UTGV-053-2023 con la propuesta del primer presupuesto extraordinario junta vial 

cantonal. 

 
 



 

 



14. Se da lectura al acuerdo de aprobación por parte de la Junta Vial Cantonal sobre la 

aprobación de la propuesta de fondos de la Ley 8114. 

 

 



15. Oficio OF-GAFT-041-2023 de la Dirección Administrativa, Financiera y Tributaria detallando 

el requerimiento para el primer extraordinario 2023. 

 

 



16. Oficio OF-AL-122-2023 de Alcaldía con las solicitudes para el primer extraordinario 2023. 

       

       
 



17.  Oficio OF-VA-010-2023 de la Vicealcaldesa con sus solicitudes para los proyectos de 

enfoque sociales y ambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18.  Como parte de los documentos complementarios se analiza el origen y aplicación de los 

fondos vinculados con la formulación del primer presupuesto extraordinario del 2023. 



 



19. Clasificador Económicos del presupuesto extraordinario I-2023. 

 

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO PROGRAMA I: PROGRAMA II: PROGRAMA III:

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

SERVICIOS 

COMUNALES
INVERSIONES TOTALES

10.251.150,74 160.449.697,44 1.140.357.591,51 1.311.058.439,69

1 GASTO CORRIENTE 10.251.150,74 157.949.697,44 150.671.120,00 318.871.968,18

1.1 GASTO DE CONSUMO 6.000.000,00 157.949.697,44 150.671.120,00 314.620.817,44

1.1.1 REMUNERACIONES 0,00 0,00 4.572.120,00 4.572.120,00

1.1.1.1 Sueldos y salarios 0,00 0,00 3.900.000,00 3.900.000,00

1.1.1.2 Contribuciones sociales 0,00 0,00 672.120,00 672.120,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 6.000.000,00 157.949.697,44 146.099.000,00 310.048.697,44

1.2 INTERESES 0,00 0,00 0,00 0,00

1.2.1 Internos 0,00 0,00 0,00

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.251.150,74 0,00 0,00 4.251.150,74

1.3.1 Transferecias corrientes del Sector Público 4.251.150,74 0,00 0,00 4.251.150,74

1.3.2 Transferecias corrientes del Sector Privado 0,00 0,00 0,00 0,00

2 GASTOS DE CAPITAL 0,00 2.500.000,00 989.686.471,51 992.186.471,51

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 0,00 989.508.253,51 989.508.253,51

2.1.1 Edificaciones 0,00 0,00 17.821.782,00 17.821.782,00

2.1.2 Vías de comunicación 0,00 0,00 887.936.549,86 887.936.549,86

2.1.3 Obras urbanísticas 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.4 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00

2.1.5 Otras obras 0,00 0,00 83.749.921,65 83.749.921,65

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 0,00 2.500.000,00 178.218,00 2.678.218,00

2.2.1 Maquinaria y equipo 0,00 2.500.000,00 0,00 2.500.000,00

2.2.2 Terrenos 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.4 Intangibles 0,00 0,00 0,00 0,00

2.2.5 Activos de valor 0,00 0,00 178.218,00 178.218,00

2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

0

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

CLASIFICADOR ECONOMICO

I EXTRAORDINARIO 2023



20.  Estructura Organizacional, donde se establece que no existe variación alguna al definido 

en el presupuesto ordinario 2023. 

21.  De igual manera se establece que no existe variación en salarios de alcaldía. 

De acuerdo al artículo 20 del Código Municipal (1)

Con las anualidades 

aprobadas

Auditoria Interna

Fecha de ingreso   01/07/2021 ACTUAL PROPUESTO

    Salario Base 744.140,00 744.140,00

    Anualidades 430.708,23 474.017,18

    Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 223.242,00 223.242,00

    Carrera Profesional 0,00 0,00

    Otros incentivos salariales 0,00 0,00

    Total salario mayor pagado 1.398.090,23 1.441.399,18

    más:

   10% del salario mayor pagado (según artículo 20 Código Municipal) 139.809,02 144.139,92

    Salario base del Alcalde 1.537.899,26 1.585.539,10 (1)

     Más: 

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 461.369,78 475.661,73 (2) 

    Total salario mensual 1.999.269,03 2.061.200,83

PROPUESTO

Salario base del Vicealcalde/sa (Art.20 del Código Municipal) 1.268.431,28

Más:

Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 190.264,69

Total salario mensual 1.458.695,97

NOTA: Se mantiene igual que en el aprobado en el presupuesto ordinario

(1)  Las opciones a), b) y c) son excluyentes. Debe de llenarse solo la opción que se determine.

(2) Aportar: base legal y nombre de la profesión

(3)  Debe ubicarse en la relación de puestos

(4) Debe clasif icarse dentro de incentivos salariales en el la subpartida 0.03.02

(5) Debe clasif icarse como Gastos de representación personal en la subpartida 0.99.01

 

Elaborado por____Andrés Miranda Cambronero_________________________________

Fecha:_02/03/23__________________________________

Versión actualizada a julio de 2022

SALARIO DEL ALCALDE/SA

Seleccione la metodología utilizada para el cáculo del salario 

del alcalde/sa
a) Salario mayor pagado

a) Salario mayor pagado

Más la anualidad del 

periodo

SALARIO DEL VICEALCALDE/SA

a) Con base en el 80% del salario base del Alcalde/sa

De acuerdo al artículo 20 del Código Municipal (1)

Con las anualidades 

aprobadas

Auditoria Interna

Fecha de ingreso   01/07/2021 ACTUAL PROPUESTO

    Salario Base 744.140,00 744.140,00

    Anualidades 430.708,23 474.017,18

    Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 223.242,00 223.242,00

    Carrera Profesional 0,00 0,00

    Otros incentivos salariales 0,00 0,00

    Total salario mayor pagado 1.398.090,23 1.441.399,18

    más:

   10% del salario mayor pagado (según artículo 20 Código Municipal) 139.809,02 144.139,92

    Salario base del Alcalde 1.537.899,26 1.585.539,10 (1)

     Más: 

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 461.369,78 475.661,73 (2) 

    Total salario mensual 1.999.269,03 2.061.200,83

PROPUESTO

Salario base del Vicealcalde/sa (Art.20 del Código Municipal) 1.268.431,28

Más:

Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2) 190.264,69

Total salario mensual 1.458.695,97

NOTA: Se mantiene igual que en el aprobado en el presupuesto ordinario

(1)  Las opciones a), b) y c) son excluyentes. Debe de llenarse solo la opción que se determine.

(2) Aportar: base legal y nombre de la profesión

(3)  Debe ubicarse en la relación de puestos

(4) Debe clasif icarse dentro de incentivos salariales en el la subpartida 0.03.02

(5) Debe clasif icarse como Gastos de representación personal en la subpartida 0.99.01

 

Elaborado por____Andrés Miranda Cambronero_________________________________

Fecha:_02/03/23__________________________________

Versión actualizada a julio de 2022

SALARIO DEL ALCALDE/SA

Seleccione la metodología utilizada para el cáculo del salario 

del alcalde/sa
a) Salario mayor pagado

a) Salario mayor pagado

Más la anualidad del 

periodo

SALARIO DEL VICEALCALDE/SA

a) Con base en el 80% del salario base del Alcalde/sa



22. Adquisición de Bienes y Servicios 

23. Incentivos Salariales se mantienen igual a los aprobados en el ordinario 2023. 

PARTIDAS MONTO

1  SERVICIOS 277.428.362,15

2  MATERIALES Y SUMINISTROS 32.620.335,29

5  BIENES DURADEROS 992.186.471,51

TOTAL 1.302.235.168,95

Elaborado por: Andrés Miranda Cambronero

Fecha:  21/03/23

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

ANEXO 7

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (ARTÍCULO 3 DEL 

REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA)

INCENTIVO SALARIAL BASE LEGAL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE

Anualidad

Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas número 9635; se aplica todos 

los puestos excepto el Alcalde y Vice-

Alcalde

Sobre el salario base de los puestos 

profesionales un 1,94% y sobre el salario 

base de operativos, administrativos y 

técnicos un 2,54%

Dedicación Exclusiva 

Reglamento interno de dedicación 

exclusiva de la Municipalidad de Río 

Cuarto, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta N°257 del 23/10/2020 Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas número 9635

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base.

Actual incentivo aplica para:

Ingeniero UTGVM.

Promotor Social.

Tesorera.

Contador Municipal.

Prohibición 
Por las leyes 5867 Administración 

Tributaria 

Gestor Financiero Admvo
Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 

Ley 8292 Ley General de Control 

Interno se paga a los Puestos: 

Profesional de Auditoria

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 

Ley 8422 Ley Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito se paga a los 

Puestos: Administrador de Bienes y 

Servicios

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 
Ley 7794 Código Municipal se paga a 

los Puesto Abogado

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 

Con fundamento en los artículos 9,10, 

10 bis, 11 y 23 de la Ley del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, 99 y 118 del 

Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios, 41 del Reglamento 

Autónomo de  Organización y Servicio 

de la Municipalidad de Río Cuarto, los 

criterios de la Procuraduría General de 

la República. Puesto  Encargado de 

Valoración y Catastro.

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

La Administración debe contar con los expedientes correspondientes para los casos donde otorgue incentivos salariales, estableciendo el fundamento jurídico y el estudio 

técnico realizado y estar disponibles como parte del Componente Sistemas de Información que establece el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley N.° 8292.



24. Cuadro de dietas no tienen afectación a lo aprobado en el presupuesto inicial. 

 

25. Se anexa el cuadro de deuda, pero se constata que la municipalidad actualmente no 

mantiene ninguna operación crediticia. 

PRESUPUESTO PRECEDENTE (1): 430.560.000,00

PRESUPUESTO EN ESTUDIO (1): 492.180.000,00

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO 14%

INDIQUE EL PORCENTAJE DE INCREMENTO APROBADO POR EL CONCEJO: (2) 10,00%

NUMERO DE VALOR VALOR SESIONES MENSUAL ANUAL

REGIDORES DIETA ACTUAL DIETA PROPUESTA ORDI-EXTRA

5 9.600,00 10.560,00 76 334.400,00 4.012.800,00

5 4.800,00 5.280,00 76 167.200,00 2.006.400,00

3 4.800,00 5.280,00 76 100.320,00 1.203.840,00

3 2.400,00 2.640,00 76 50.160,00 601.920,00

DIETAS POR COMISIÓN (ADJUNTAR DETALLE) 0,00

TOTAL 652.080,00 7.824.960,00

MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO

Cuadro N.° 6

CÁLCULO DE LAS DIETAS A REGIDORES

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 0,00 0,00 0,00 0,00

PRESUPUESTO ORDINARIO 2023 0,00

DIFERENCIA 0,00 0,00 0,00

(1) Completar esta columna en caso de operaciones nuevas. Se clasif ican dentro del Grupo Comisiones y otros gastos 3.04 (Verif icar subpartida según préstamo interno o externo).

(2) Se clasif ican dentro del Grupo Intereses sobre préstamos 3.02 (Verif icar subpartida según entidad prestataria).

(3) Se clasif ican dentro del Grupo Amortización de préstamos 8.02 (Verif icar subpartida según entidad prestataria).

Elaborado por_____Andrés Miranda Cambronero____________________________________

Fecha:___02/03/23_____________________________

NOTA: Actualmente la entidad no mantiene operación crediticia.

Versión actualizada a julio de 2022

ENTIDAD PRESTATARIA Nº OPERACIÓN

FECHA DE 

FORMALIZACIÓN 
(co ntrato  f irmado  entre 

las partes)

AÑO DE PRIMER 

DESEMBOLSO
COMISIONES (1)

MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO

CUADRO N.° 4

DETALLE DE LA DEUDA

SERVICIO DE LA DEUDA 

INTERESES (2) AMORTIZACIÓN (3) TOTAL OBJETIVO DEL PRÉSTAMO SALDO



26. Se anexa la plurianualidad proyectada 2023-2026 con la vinculación de los objetivos de 

mediano y largo plazo. 

Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo:  

El Plan de Gobierno 2020-2024 está vinculado a objetivos de corto y mediano plazo, mismos 

que se representan en los siguientes ejes con algunos ejemplos: 

Salud, se realizarán las gestiones correspondientes como incrementar los Centros de Salud a 

diversos puntos del cantón. 

Educación, se realizará las gestiones interinstitucionales con el Ministerio de Educación a fin de 

crear un Colegio Técnico en el cantón, o en su defecto modificar un colegio académico a está 

otra modalidad. 

Deporte, arte y cultura, desde inicio y por todo el plan de gobierno se han formulado mecanismo 

para promover estos ejes en el cantón, con proyectos como "Río CuArte", con el propósito de 

crear espacios de recreación donde la población joven se pueda desenvolver artísticamente y 

de manera sana. 



Seguridad ciudadana, en el plan de gobierno se plantea promover la coordinación ciudadana 

de seguridad con el objetivo de ir formando un cantón seguro para su población y visitantes. De 

acuerdo con el desarrollo de este eje se espera a mediano plazo que se puede crear la policía 

municipal y trabajar muy de la mano con la Fuerza Pública para fortalecer este eje. 

Infraestructura, desde el año 2021 se plantean crear espacios libres de recreación para las 

familias riocuarteñas, tal como las mejoras en parques. 

Turismo, empleo y ambiente, con respecto a estos tres ejes van muy de la mano, dado que se 

realizarán las gestiones pertinentes para promover una reactivación económica en el cantón 

por las bellezas naturales, siempre considerando las repercusiones ambientales que puedan 

estar presentes, un ejemplo de esto es el lanzamiento de la marca cantón, "Río Cuarto, Todo 

por descubrir", así como estudios de proyección para incentivar el empleo por el crecimiento 

turístico.  

Cabe mencionar que se está trabajando en la creación del Plan de Cantonal de Desarrollo 

Humano Local, así como el Plan Estratégico Municipal, el cual se está realizando con la 

colaboración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, pero se dará un 

seguimiento constante en el desarrollo de estos, esto debido al reducido personal que 

contamos, pero sí existe personal clave que se involucrará en la creación de los planes. 

 

Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos:  

De acuerdo a la proyección de los ingresos corrientes se estima un crecimiento desacelerado, 

pero no vinculante a que se proyecte un descrecimiento en el cantón, esto es debido a que se 

considera que aún es un tiempo muy reducido para este gobierno local para determinar con 

bases con fehacientes sobre el comportamiento real de recaudación en nuestra jurisdicción 

territorial, de igual manera con relación al total de los ingresos proyectamos se muestra una 

declinación, pero en este caso obedece al uso de los fondos girados por el Ministerio de 

Gobernación y Policía por la constitución como cantón, que se ha ido arrastrando como 

superávit. 

 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos: 

De acuerdo a la proyección de los ingresos corrientes se estima un crecimiento desacelerado, 

pero no vinculante a que se proyecte un descrecimiento en el cantón, esto es debido a que se 

considera que aún es un tiempo muy reducido para este gobierno local para determinar con 

bases con fehacientes sobre el comportamiento real de recaudación en nuestra jurisdicción 

territorial, de igual manera con relación al total de los ingresos proyectamos se muestra una 

declinación, pero en este caso obedece al uso de los fondos girados por el Ministerio de 

Gobernación y Policía por la constitución como cantón, que se ha ido arrastrando como 

superávit. 

 



27. Certificación Bloque de Legalidad Presupuesto preliminar 



28.  Se anexa una constancia de morosidad de la CCSS, donde se constata que al momento 

remisión de la formulación del presupuesto al Concejo Municipal se encontraba al día con 

sus obligaciones, de igual manera al momento de elevar el presupuesto a la Controlaría se 

actualizará este documento. 



Comentarios: 

Esta comisión hizo análisis de los componentes del Presupuesto Extraordinario I-2023 y la 

documentación soporte de este. 

La información analizada fue fundamentada en la documentación entregada por la 

administración, Dirección Administrativa, Financiera y Tributaria y el departamento de 

Contabilidad, los cuales aseguran se realizó de acuerdo con los mecanismos de control 

necesarios, de manera que la información que sustenta el presente presupuesto se ajusta a la 

normativa jurídica aplicable, la normativa técnica sobre la materia y la emitida por la Contraloría 

General de la República y el análisis realizado en la comisión donde se explicó por parte del 

Licenciado Andrés Miranda Cambronero, contador a.i. de la Municipalidad, relacionado con el 

presupuesto extraordinario I-2023. 

Con respecto a los egresos se realiza un seguimiento vinculando los ejes de acción del Plan de 

Gobierno, así como una estimación de los servicios y materiales, con base a las remuneraciones 

actualmente no se considera un aumento en las plazas, además de las establecidas para este 

periodo, solamente el aumento salarial correspondiente, de acuerdo con el aumento de periodos 

pasados. 

Asimismo, se revisó el primer presupuesto extraordinario presentado, conociéndose cada una 

de las partidas que lo componen; el mismo contempla todos los ingresos y gastos a incluir para 

la ejecución del presupuesto extraordinario I-2023 para el normal funcionamiento de la 

Municipalidad. 

 

 Por tanto,  

La Comisión de Hacienda y Presupuesto de manera unánime con tres votos a favor, acuerda 

recomendar al Concejo Municipal lo siguiente: 

 



✓ Aprobar el ajuste al Plan Anual Operativo de la Junta Vial De la Municipalidad de Río 

Cuarto para el primer presupuesto extraordinario del 2023. 

✓ Aprobar el primer presupuesto extraordinario de la Junta Vial de la Municipalidad de Río 

Cuarto, por un importe de 1₡.037.590.323,86. 

✓ Aprobar el ajuste al Plan Anual Operativo de la Municipalidad de Río Cuarto para el 

primer presupuesto extraordinario del 2023. 

✓ Aprobar el primer presupuesto extraordinario del 2023 de la Municipalidad de Río Cuarto 

por un importe total de ₡1.311.058.439,69. 

✓ Aprobar la proyección acumulada de la plurianualidad 2023-2026. 

 

Asimismo, se solicita a la administración la convocatoria a sesión ordinaria del Honorable 

Concejo Municipal para el lunes 03 de abril del 2023 para proceder con la votación del Primer 

Presupuesto extraordinario del 2023 por parte del Concejo Municipal. 

 

Finaliza la reunión al ser las 20:00 del lunes 27 de marzo del 2023. 

 

 

 

 
 

Julia Isabel Víquez Jiménez 
 
 
 
 
 

Natalie McReynolds Medina 
 
 
 
 
 

Marcela Bolaños Alfaro 
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